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4.º Que los acreedores interesados que deseen com-
parecer en el procedimiento deberán hacerlo por medio 
de procurador y asistidos de Letrado (art. 184.3 LC).

A Coruña, 27 de mayo de 2008.–El/la Secretario 
Judicial.–44.278. 

 BARCELONA

Edicto dando publicidad a la declaración de concurso

Doña Pilar Vives Requena, Secretaria del Juzgado Mer-
cantil núm. 5 de Barcelona, dictó el presente edicto:

Juzgado: Mercantil núm. 5 de Barcelona, calle Ausiàs 
Marc, núm. 40, principal.

Número de asunto: Concurso voluntario 243/2008 4.
Tipo de concurso: Voluntario.
Entidad instante del concurso: Investment Office In-

versiones y Proyectos, S.A.
Fecha de presentación de la solicitud: 25 de abril

de 2008.
Fecha del auto de declaración: 29 de mayo de 2008.
Administradores concursales: D. José Antonio Rega-

lado Morillas, Economista, domicilio Rbla. Catalunya, 
n.º 54 ppal. (Bcn), Tfno. 93.216.02.61, Francisco Vera 
Vázquez, Abogado, domicilio Balmes, 188, 4.º 1.ª (Bcn), 
Tfno. 93.378.80.01.

Facultades del concursado: Intervenidas.
Llamamiento a los acreedores: Deberán comunicar 

sus créditos a la administración concursal por medio de 
escrito que se presentará en este Juzgado en el plazo un 
mes a contar desde la última de las publicaciones edicta-
les acordadas en Auto de declaración de concurso, firma-
do por el acreedor, interesado o representante, expresan-
do domicilio y demás datos de identidad del acreedor, así 
como los relativos al crédito, concepto y cuantía, fecha 
de adquisición y vencimiento, características y califica-
ción que se pretende. Se deberán acompañar originales o 
copias auténticas del título o de los documentos relativos 
al crédito.

Los acreedores tienen derecho a comparecer y 
personarse en las actuaciones, designando Abogado y 
Procurador que les defienda y represente, salvo que pre-
tendan exclusivamente comunicar sus créditos o asistir 
a Juntas.

Barcelona, 2 de junio de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–43.984. 

 BARCELONA

Edicto dando publicidad a la declaración de concurso

Doña Pilar Vives Requena, Secretaria del Juzgado Mer-
cantil núm. 5 de Barcelona, dictoóel presente edicto:

Juzgado: Mercantil núm. 5 de Barcelona, calle Ausiàs 
Marc, núm. 40, principal.

Número de asunto: Concurso Voluntario 259/2008 5.
Tipo de concurso: Voluntario ordinario.
Entidad instante del concurso: Mosade Sistemas y 

Aplicaciones, S.L.
Fecha de presentación de la solicitud: 13/05/08.
Fecha del auto de declaración: 5/06/08.
Administradores concursales: D. José Antonio Re-

galado Morillas, con NIF 72.549.737-D, domiciliado en 
Barcelona, Rambla de Catalunya, 54 pral., como Econo-
mista, D. Francisco Vera Vázquez, D.N.I. 18.025.578-H, 
con domicilio en Barcelona, c/ Balmes, 188, 4.º 1.ª y 
Alicatados y Solados Cerdán, S.L.

Facultades del concursado: Intervenidas.
Llamamiento a los acreedores: Deberán comunicar 

sus créditos a la administración concursal por medio 
de escrito que se presentará en este Juzgado en el plazo 
de un mes a contar desde la última de las publicaciones 
edictales acordadas en Auto de declaración de concurso, 
firmado por el acreedor, interesado o representante, ex-
presando domicilio y demás datos de identidad del acree-
dor, así como los relativos al crédito, concepto y cuantía, 
fecha de adquisición y vencimiento, características y 
calificación que se pretende. Se deberán acompañar ori-

ginales o copias auténticas del título o de los documentos 
relativos al crédito.

Los acreedores tienen derecho a comparecer y 
personarse en las actuaciones, designando Abogado y 
Procurador que les defienda y les represente, salvo que 
pretendan exclusivamente comunicar sus créditos y 
asistir a Juntas.

Barcelona, 10 de junio de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–43.972. 

 BARCELONA

Edicto

Doña Azucena del Río Río, Secretario del Juzgado Mer-
cantil n.º 6 de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en el procedi-
miento de concurso voluntario tramitado bajo el n° 
368/2008-D se ha declarado mediante auto de fecha 
19 de junio de 2008, el concurso de «Intemax, S. L.», 
con domicilio en calle Benavent, 2-6, tiendas 7-8, de 
Barcelona. Se han designado como Administradores 
concursales a:

a) Ramón Parres Costafreda (Economista), con do-
micilio en Travessera de les Corts, 267, entlo. 2.º B, de 
Barcelona, y número de teléfono 93 430 67 00.

b) Josep Capdevila Francàs (Abogado), con domici-
lio en Rambla Catalunya, 129, 3.º, 1.ª de Barcelona, y 
número de teléfono 93 217 16 88.

c) «Álvarez Beltrán, S. A.» (Acreedor) con domici-
lio en calle Llull, 118, de Barcelona.

Se hace saber a los acreedores que en el plazo de 1 
mes desde la publicación deben comunicar sus créditos 
a la administración concursal a los efectos de su inclu-
sión en la lista de acreedores y ulterior reconocimiento y 
clasificación de conformidad con el artículo 85 de la Ley 
Concursal. La lista de acreedores puede consultarse en 
la Secretaría del Juzgado, sita en Via Laietana, 8-10, 3.ª 
planta, de Barcelona.

Barcelona, 4 de julio de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–45.154. 

 DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Donostia-San 

Sebastián anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal núm. 

153/2008  referente al deudor «Auñamendi Kirolak, 

Sociedad Limitada», se ha presentado el informe 

de la Administración Concursal, al que se refiere el 

Capítulo I del Título IV de la Ley Concursal (LC), 

junto con el inventario de bienes y derechos y la lista 

de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 

interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-

ner copias, a su costa.

2. Dentro del plazo de diez días, computado desde 

la última de las publicaciones de este edicto que se pu-

blicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en «El Diario 

Vasco», los interesados que se consideren perjudicados 

por el inventario de bienes y derechos o por la lista de 

acreedores podrán presentar impugnaciones en este Juz-

gado de lo Mercantil.

3. Para hacerlo se necesita valerse de Abogado y 

Procurador.

4. El deudor no ha presentado propuesta de con-

venio.

Donostia-San Sebastián, 9 de julio de 2008.–La Se-

cretario Judicial.–45.180. 

 PONTEVEDRA

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Pontevedra, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento Concurso Ordina-
rio número 136/2008, por Auto de 30 de mayo de 2008 
se ha declarado, en concurso Voluntario Ordinario, al 
deudor «Maiques Vigo, Sociedad Limitada», con Código 
de Identificación Fiscal B-36626612, con domicilio en 
Carretera Provincial, sin número, de Vigo.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la Administración 
Concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la Administración Concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal. Dicha 
comunicación se remitirá directamente, por escrito, al 
Juzgado de lo Mercantil, sito en calle Rosalía de Cas-
tro, 5, Pontevedra.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el períodico «La Voz» de Galicia.

Los Administradores Concursales son: Abogada: 
Artemia López Digón. Economista: Juan Luis Fernán-
dez Núñez. Acreedor: «Frutras La Plana, Sociedad Li-
mitada».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Pontevedra, 30 de mayo de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–45.183. 

 TARRAGONA

Edicto

El Secretario Judicial del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 (Mercantil) de Tarragona,

Por el presente, hace saber: Que en los autos segui-

dos en este Juzgado con el número 210/2008 se ha dic-

tado, en fecha 2 de julio de 2008, Auto de declaración 

de concurso voluntario de «Jlf Cuines Banys Parquet, 

Sociedad Limitada», con CIF número B-43593110, y 

domicilio social en calle Santa Joaquima de Vedruna, 

número 9, 43002 Tarragona, y en el que se ha acorda-

do la intervención de las facultades de administración 

y disposición que seguirá conservando la concursada 

e igualmente se ha acordado el llamamiento de los 

acreedores para que comuniquen a la Administración 

Concursal designada la existencia de sus créditos. Di-

cha comunicación deberá presentarse ante ese Juzgado 

en el plazo de quince días a partir de la última fecha 

de publicación de este edicto en el «Boletín Oficial del 

Estado» y en el periódico «El Mundo», mediante escri-

to firmado por el acreedor, por cualquier otro intere-

sado en el crédito o por quien acredite representación 

suficiente de ellos, y en el que se expresará nombre, 

domicilio y demás datos de identidad del acreedor, 

así como los relativos al crédito, su concepto, cuantía, 

fechas de adquisición y vencimiento, características y 

calificación que pretenda, indicando, si se invocare un 

privilegio especial, los bienes o derechos a que afecte 

y, en su caso, los datos registrales, acompañándose, en 

todo caso, originales o copias auténticas del título o de 

los documentos relativos al crédito.

Y, en cumplimiento de lo acordado, libro el presente.

Tarragona, 2 de julio de 2008.–El Secretario Judi-

cial.–45.182. 


